
  

Guayaquil, Marzo 9 del 2004 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
CLEMENCORPSA 5.A. 
Ciudad.- 

Estimados Señores:     
     

Cumpliendo las disposiciones del Art. 321 de la Ley de Comp Ss y Í ¿cd de Comisario de 
CLEMENCORPSA S.A.. he procedido a examinar los Estados FinantíBros ¿$ de Pigambro¡del 2003. 

1 $ S y Ss : : 

'Ó ñ ñ in de 8 $ pérmos fegales, estatutos y 
que fan sido apíicados de 

a 

reglamento inferno que rigen dentro de la compañía, llegando a la 
manera general. 

yr 

El bro de Acciones y comprobantes de respaldo, al igual que los Ebros de Contabilidad son preparados y 
conservados de conformidad con las disposiciones legales actuales. 

La compañía no ha realizado operaciones durante el ejercicio económico 2003, pero de igual manera, se han 
probado fos sistemas de control interno y todo lo concerniente a la segurídad, protección y conservación de 
los bienes de la empresa. 

     

   

fodo esto de como resultado que los Estados Financieros que se han prodaide 
presenten la situación financiera y el resultado de la compañía al 31 de diciem 
contemplan en su elaboración, acuerdo con fos Principios de Contabiidad Generaime 
Ecuador, las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, el Servicio de 
fas obligaciones emanadas de la Ley de Régimen Tributario interno. 

Las convocaforas a Junta General de Accionistas se conservan de acuerdo con la Ley, y no se han omitido 
conocimientos de los puntos del orden del día. 

Atentamente, 

có e lb RIVERA 
Comisario


